
junio 2020

PROTOCOLO DE REAPERTURA PARA LA NUEVA REALIDAD CON 
CONVIVENCIA SEGURA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS NO 

ESENCIALES PARA EL COMERCIO EN GENERAL APLICABLE A
ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS, ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN 

DE INTERIORES Y ARTÍCULOS USADOS



El Gobierno del Estado de Tamaulipas, genera el siguiente “Protocolo de reaper-
tura para la nueva realidad con convivencia segura en actividades económicas 
no esenciales para el comercio en general aplicable a” el comercio al por menor 
de enseres domésticos, computadoras, artículos para la decoración de interio-
res y artículos usados ante el COVID-19, el cual define las medidas sanitarias que 
los establecimientos o empresas de este giro deben observar para iniciar opera-
ciones en el momento que se determine, lo anterior con base en las facultades 
del Comité Técnico Estatal de Seguridad en Salud de Tamaulipas.

Lo anterior, no exime a los establecimientos o empresas del cumplimiento de las 
normas aplicables, por lo que será su responsabilidad la debida aplicación con 
base en las características particulares de cada centro de trabajo.

Cabe señalar que este documento, tiene fundamento en los “Lineamientos técni-
cos de seguridad sanitaria en el entorno laboral” emitidos por la Secretaría de 
Salud Federal, asimismo en las propuestas realizadas por mueblerias de Estado, 
por lo que hacemos extensivo nuestro reconocimiento a su esfuerzo por acatar 
las medidas sanitarias federales y estatales en este sentido.

Este protocolo está sujeto a revisión y, en su caso, anulación si se presentaran 
variaciones significativas en el número de casos positivos en su localidad; todo 
esto a juicio del Comité Técnico Estatal de Seguridad en Salud, por lo que deben 
mantenerse informados respecto a las indicaciones de la autoridad estatal 
para, en su caso, comunicar a su personal sobre nuevas medidas a implementarse. 

En caso de incumplir con lo establecido, se dictará medida de suspensión de acti-
vidades de manera temporal con la colocación de sellos y no se retirarán 
hasta el término de la contingencia por la autoridad competente.

INTRODUCCIÓN
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Establecer las nuevas medidas de higiene y pre-

vención sanitaria que deben agregarse a las ya 

existentes en los establecimientos de Comercio en 

General, en su modalidad de comercio al por 

menor de enseres domésticos, computadoras, ar-

tículos para la decoración de interiores y artí-

culos usados ante el COVID-19.

OBJETIVO
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Es recomendable poner a disposición de los clientes y del per-
sonal, información visual cuyo contenido haga referencia a la 
técnica de lavado de manos y a la etiqueta respiratoria.

Garantizar la ventilación de ambientes cerrados para asegurar el 
recambio de aire, se sugiere la colocación de extractores de aire 
y favorecer la ventilación natural en espacios comunes o de 
mayor concentración de personal.

Los sanitarios deben estar equipados con agua, jabón, toallas 
desechables y/o secadores de aire, bote de basura con bolsa y 
tapadera oscilante o con dispositivo que evite el uso directo de 
las manos, los mismos que deben limpiarse cada dos horas.

Establecer un programa de limpieza y mantenimiento permanen-
te en: áreas de trabajo, áreas comunes, mobiliario, equipos, 
utensilios, superficies, manijas, picaportes y pasamanos; se 
deben limpiar y desinfectar previo a la apertura, durante la jorna-
da de trabajo y al cierre de esta.

Se debe asegurar que el personal conozca y aplique este proto-
colo y las medidas sanitarias de carácter obligatorio recomenda-
das por la Secretaría de Salud, como son: mantener la sana dis-
tancia, realizar frecuentemente el lavado de manos, practicar la 
etiqueta respiratoria y la recuperación efectiva.

ASPECTOS GENERALES

Exhibir la constancia para la reapertura del establecimiento, la 
carta compromiso y el formato de autoevaluación para el cum-
plimiento de este protocolo.

Designar a una persona responsable de la implementación, se-
guimiento y supervisión de las medidas de higiene y prevención 
sanitaria establecidas.

Instalar filtro sanitario previo al ingreso de clientes y personal, 
para la toma de temperatura con termómetro clínico infrarrojo 
previamente calibrado, aplicar gel antibacterial con base alcohol 
al 70% y colocar un tapete sanitizante impregnado de solución 
clorada o en su defecto un atomizador con solución desinfectan-
te para las suelas del calzado. No se permitirá la entrada al esta-
blecimiento sin cubrebocas o máscara de protección facial en 
nariz y boca.

Restringir el acceso de personas con temperatura superior a los 
38ºC o con síntomas gripales como: escurrimiento nasal, con-
gestión nasal o conjuntival; tos seca o productiva y lagrimeo. 
Cabe destacar que el personal del establecimiento no puede 
emitir un diagnóstico médico, por lo que debe sugerir a los clien-
tes que se pongan en contacto con las autoridades sanitarias en 
el caso de presentar un cuadro de síntomas.
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Establecer el escalonamiento de horarios de ingreso, modifica-
ción de turnos, horarios flexibles u otra acción que evite grandes 
concentraciones de personal en el establecimiento.

Permitir al personal en condición de vulnerabilidad no presentar-
se al centro de trabajo con el fin de cumplir con el resguardo do-
miciliario corresponsable, por ejemplo: mujeres embarazadas, 
personas con obesidad, personas adultas mayores de 60 años, 
personas con diabetes y/o hipertensión descontroladas, VIH, 
cáncer o con discapacidad. Según la naturaleza de sus activida-
des y en caso de que así lo amerite, facilitar las condiciones para 
llevar a cabo el teletrabajo al personal en esta condición.

Garantizar la disponibilidad de insumos de limpieza, sanitización 
y desinfección.

Fomentar el pago con tarjeta y el pago electrónico. En caso de 
usar Terminal Punto de Venta, se deberá limpiar y desinfectar 
después de cada uso.

Establecer un control de visitas y proveedores, en horarios con 
menor afluencia de clientes, con el fin de prevenir el riesgo de 
contagio originado por personas ajenas al establecimiento.
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Es recomendable poner a disposición de los clientes y del per-
sonal, información visual cuyo contenido haga referencia a la 
técnica de lavado de manos y a la etiqueta respiratoria.

Garantizar la ventilación de ambientes cerrados para asegurar el 
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para la toma de temperatura con termómetro clínico infrarrojo 
previamente calibrado, aplicar gel antibacterial con base alcohol 
al 70% y colocar un tapete sanitizante impregnado de solución 
clorada o en su defecto un atomizador con solución desinfectan-
te para las suelas del calzado. No se permitirá la entrada al esta-
blecimiento sin cubrebocas o máscara de protección facial en 
nariz y boca.

Restringir el acceso de personas con temperatura superior a los 
38ºC o con síntomas gripales como: escurrimiento nasal, con-
gestión nasal o conjuntival; tos seca o productiva y lagrimeo. 
Cabe destacar que el personal del establecimiento no puede 
emitir un diagnóstico médico, por lo que debe sugerir a los clien-
tes que se pongan en contacto con las autoridades sanitarias en 
el caso de presentar un cuadro de síntomas.

Establecer el escalonamiento de horarios de ingreso, modifica-
ción de turnos, horarios flexibles u otra acción que evite grandes 
concentraciones de personal en el establecimiento.
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se al centro de trabajo con el fin de cumplir con el resguardo do-
miciliario corresponsable, por ejemplo: mujeres embarazadas, 
personas con obesidad, personas adultas mayores de 60 años, 
personas con diabetes y/o hipertensión descontroladas, VIH, 
cáncer o con discapacidad. Según la naturaleza de sus activida-
des y en caso de que así lo amerite, facilitar las condiciones para 
llevar a cabo el teletrabajo al personal en esta condición.

Garantizar la disponibilidad de insumos de limpieza, sanitización 
y desinfección.
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después de cada uso.

Establecer un control de visitas y proveedores, en horarios con 
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Es recomendable poner a disposición de los clientes y del per-
sonal, información visual cuyo contenido haga referencia a la 
técnica de lavado de manos y a la etiqueta respiratoria.

Garantizar la ventilación de ambientes cerrados para asegurar el 
recambio de aire, se sugiere la colocación de extractores de aire 
y favorecer la ventilación natural en espacios comunes o de 
mayor concentración de personal.

Los sanitarios deben estar equipados con agua, jabón, toallas 
desechables y/o secadores de aire, bote de basura con bolsa y 
tapadera oscilante o con dispositivo que evite el uso directo de 
las manos, los mismos que deben limpiarse cada dos horas.

Establecer un programa de limpieza y mantenimiento permanen-
te en: áreas de trabajo, áreas comunes, mobiliario, equipos, 
utensilios, superficies, manijas, picaportes y pasamanos; se 
deben limpiar y desinfectar previo a la apertura, durante la jorna-
da de trabajo y al cierre de esta.

Se debe asegurar que el personal conozca y aplique este proto-
colo y las medidas sanitarias de carácter obligatorio recomenda-
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etiqueta respiratoria y la recuperación efectiva.
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carta compromiso y el formato de autoevaluación para el cum-
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Designar a una persona responsable de la implementación, se-
guimiento y supervisión de las medidas de higiene y prevención 
sanitaria establecidas.

Instalar filtro sanitario previo al ingreso de clientes y personal, 
para la toma de temperatura con termómetro clínico infrarrojo 
previamente calibrado, aplicar gel antibacterial con base alcohol 
al 70% y colocar un tapete sanitizante impregnado de solución 
clorada o en su defecto un atomizador con solución desinfectan-
te para las suelas del calzado. No se permitirá la entrada al esta-
blecimiento sin cubrebocas o máscara de protección facial en 
nariz y boca.

Restringir el acceso de personas con temperatura superior a los 
38ºC o con síntomas gripales como: escurrimiento nasal, con-
gestión nasal o conjuntival; tos seca o productiva y lagrimeo. 
Cabe destacar que el personal del establecimiento no puede 
emitir un diagnóstico médico, por lo que debe sugerir a los clien-
tes que se pongan en contacto con las autoridades sanitarias en 
el caso de presentar un cuadro de síntomas.

Establecer el escalonamiento de horarios de ingreso, modifica-
ción de turnos, horarios flexibles u otra acción que evite grandes 
concentraciones de personal en el establecimiento.

Permitir al personal en condición de vulnerabilidad no presentar-
se al centro de trabajo con el fin de cumplir con el resguardo do-
miciliario corresponsable, por ejemplo: mujeres embarazadas, 
personas con obesidad, personas adultas mayores de 60 años, 
personas con diabetes y/o hipertensión descontroladas, VIH, 
cáncer o con discapacidad. Según la naturaleza de sus activida-
des y en caso de que así lo amerite, facilitar las condiciones para 
llevar a cabo el teletrabajo al personal en esta condición.

Garantizar la disponibilidad de insumos de limpieza, sanitización 
y desinfección.

Fomentar el pago con tarjeta y el pago electrónico. En caso de 
usar Terminal Punto de Venta, se deberá limpiar y desinfectar 
después de cada uso.

Establecer un control de visitas y proveedores, en horarios con 
menor afluencia de clientes, con el fin de prevenir el riesgo de 
contagio originado por personas ajenas al establecimiento.
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Capacitar al personal sobre el conocimiento del presente proto-
colo, a fin de que los empleados del establecimiento sean capa-
ces de dar cumplimiento a las medidas sanitarias y de seguridad 
establecidas. 

Reconfigurar las zonas de los centros de trabajo para reducción 
de áreas de alto tráfico y permitir la sana distancia. Lo anterior 
apoya en la separación del acceso al centro de trabajo y así 
como la salida para minimizar el contacto entre los empleados. 

Se respetará el espacio físico colocando en el suelo vinilos para 
marcar la sana distancia en zonas de acceso, escritorios y líneas 
de cajas. 

Designar una puerta de entrada, dónde se instale el filtro sanita-
rio y una ruta de salida, para evitar la aglomeración de clientes. 

RESPONSABILIDADES PARA 
EL ESTABLECIMIENTO
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En el caso de contar con elevadores, solamente debe utilizarse 
al 20% de su capacidad o bien 2 personas a la vez.

Instalar dispensadores de gel antibacterial desinfectante de 
manos en las instalaciones del establecimiento.

En el caso del servicio de reparto de mercancía a clientes a 
través de vehículos o camiones, el personal debe portar cubre-
bocas, así como usar guantes y lentes de protección al momen-
to de la descarga. La rotación de vehículos de la empresa entre 
trabajadores o choferes se evitará en la medida de lo posible.

Sanitizar los bolígrafos o utensilios de uso compartido después 
de ser utilizados por los clientes.



Capacitar al personal sobre el conocimiento del presente proto-
colo, a fin de que los empleados del establecimiento sean capa-
ces de dar cumplimiento a las medidas sanitarias y de seguridad 
establecidas. 
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En el caso de contar con elevadores, solamente debe utilizarse 
al 20% de su capacidad o bien 2 personas a la vez.

Instalar dispensadores de gel antibacterial desinfectante de 
manos en las instalaciones del establecimiento.

En el caso del servicio de reparto de mercancía a clientes a 
través de vehículos o camiones, el personal debe portar cubre-
bocas, así como usar guantes y lentes de protección al momen-
to de la descarga. La rotación de vehículos de la empresa entre 
trabajadores o choferes se evitará en la medida de lo posible.

Sanitizar los bolígrafos o utensilios de uso compartido después 
de ser utilizados por los clientes.
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Acciones previas a la jornada laboral:
 Realizar el “Cuestionario de autodiagnóstico COVID-19”
 Permitir la toma de temperatura
 Aplicar la técnica del lavado de manos
 Usar cubrebocas en todas las áreas

En el caso de que algún empleado presente uno o más síntomas 
del “Cuestionario de autodiagnóstico COVID-19”, debe aislarse 
en su domicilio y comunicarse a la línea COVID 834 318 6320 y 
834 318 6321.
NOTA: Si el personal presenta una temperatura de 38°C o mayor, 
dadas las condiciones climatológicas de la entidad, se sugiere 
dejar pasar 15 minutos y volver a realizar la toma de la tempera-
tura para asegurar la medición.

Estar capacitados en las medidas de higiene que sugiere este 
protocolo y las instruidas por la autoridad sanitaria.
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Se debe evitar el uso de relojes, pulseras, joyería y similares du-
rante su jornada laboral.

Todo el personal del establecimiento debe utilizar cubrebocas o 
máscara de protección facial, durante su horario de trabajo; el 
uso de guantes estará sujeto a la necesidad del servicio que pro-
porcione.
NOTA: Para el personal que se encuentra en cajas o crédito, se 
sugiere el uso de careta o un acrílico que lo proteja en su interac-
ción con el cliente.

En todo momento el personal guardará una sana distancia en el 
servicio, evitando el contacto físico, separando, en su caso, las 
estaciones de trabajo compartidas a una distancia de 1.5 metros 
y realizando el lavado de manos continuamente; en caso de 
toser o estornudar, practicar la etiqueta respiratoria.
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Informarles sobre la capacidad permitida en el establecimiento.

Notificar al cliente sobre el filtro sanitario al que se someterá 
previo a su ingreso al establecimiento, el cual estará condiciona-
do a su estado de salud al momento del ingreso y a la aplicación 
de gel antibacterial.

Uso obligatorio de cubrebocas o máscara de protección facial 
en todo momento dentro del establecimiento.

Se permitirá la entrada a una sola persona, mayor de edad, por 
familia; en caso de tratarse de una persona con necesidades es-
peciales, se podrá permitir ser acompañado, recomendando no 
exponer a los adultos mayores.

Deberán de respetar en todo momento la sana distancia y 
demás medidas de prevención; de no ser así, la gerencia del es-
tablecimiento puede desalojarlos del lugar.

CONSIDERACIONES 
PARA LOS CLIENTES: 4
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ANEXOs: 5

25% 50%

CUESTIONARIO DE AUTODIAGNÓSTICO COVID-19

Las siguientes son preguntas sugeridas no invasivas utilizadas por la Secretaría de 
Salud para la detección de personas sospechosas a COVID-19.

En los últimos 14 días:

 ¿Ha presentado fiebre superior a 38°C?
 ¿Tiene usted tos seca?
 ¿Presenta escurrimiento nasal?
 ¿Ha estado en contacto con un caso positivo a COVID-19?

FASES DE REAPERTURA PARA LA NUEVA REALIDAD CON 
CONVIVENCIA SEGURA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
NO ESENCIALES

25%
FASE I

50%
FASE ii

75%
FASE iii

100%
FASE iv




